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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Deincar Bleu, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.690/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.365 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Vasile Sorinel Tanase, contra la empresa
“Colocaciones Galicia, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad,
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 291 de 2009
En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Don

Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, don Vasile Sorinel Tanase, que
comparece representado por la letrada doña
Isabel Santos González, y de otra, como de-
mandados, “Colocaciones Galicia, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por don Vasile Sorinel Tanase, en concepto
de reclamación de cantidad, contra la em-
presa “Colocaciones Galicia, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, con-
denando a la empresa demandada al pago de
la cantidad de 5.501,26 euros, en concepto
de principal reclamado, más 550,12 euros
en concepto de interés por mora, y absol-
viendo al Fondo de Garantía Salarial, a
quien deberán hacerse las advertencias de su
posible responsabilidad en los supuestos le-
galmente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por

escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colocaciones Galicia, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hicham Amjjoud, contra la empresa
“Cesmat Obras y Proyectos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Hicham Amjjoud, contra “Cesmat
Obras y Proyectos, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en materia de
despido, debo declarar y declaro improce-
dente el despido que le ha sido efectuado al
trabajador, si bien, ante el cierra empresarial
y la imposibilidad de la efectiva readmisión
del trabajador, los efectos jurídicos de tal
declaración de improcedencia, se limitan a
la extinción de la relación laboral, conde-
nando a la empresa demandada a que abone
al actor la siguiente cuantía:

En concepto de indemnización: 600
euros.

No se devengan salarios de tramitación al
encontrarse el actor de baja médica (incapa-
cidad temporal) desde el 9 de diciembre de
2008 hasta la actualidad.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-

perior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple ma-
nifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad So-
cial o causahabiente suyo, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2387/0000/65/0000/0112/09, acre-
ditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2387/0000/65/0000/0112/09, la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesmat Obras y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 805 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfredo Bernal Salazar, contra la em-
presa “Guillermo Giraldo Valencia, Socie-
dad Limitada Nueva Empresa”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 15 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Alfredo Bernal Salazar de su demanda, y ar-
chívese el procedimiento sin más trámite.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado de
lo social en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.—El magis-
trado-juez de lo social, Benito Raboso del
Amo.


